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BECAS DE GESTIÓN CULTURAL 

 
   CONCEDIDOS                                                                                                                                                                                                       PUNTUACIÓN          FECHA INICIO   FECHA  FIN    N.I.F 
 COLOMER PEÑARANDA, ROCÍO  8,56 01/04/2008 31/12/2008 48466325N 
 SUÁREZ HUERTA, ANA MARÍA 8,12 01/04/2008 31/12/2008 33509498Q 
 CASTRO ARISTIZABAL, MARÍA 7,87 01/04/2008 31/12/2008 35775488T 
 GOICOECHEA FERNÁNDEZ DE LAS HERAS, NEREA 7,54 01/04/2008 31/12/2008 72729204F 
 JIMÉNEZ PESO, IGNACIO 7,42 01/04/2008 31/12/2008 74673717P 
 CHICO SELVI, LOURDES 7,3 01/04/2008 31/12/2008 33471169M 
 PAYO PEÑA, GUIOMAR 7,17 01/04/2008 31/12/2008 71650234J 
 PASCUAL LAVILLA, ISABEL 7,08 01/04/2008 31/12/2008 44867038H 
 DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, CLARA 7,01 01/04/2008 31/12/2008 71637416Y 
 GARCÍA JIMÉNEZ, OLGA 6,8 01/04/2008 31/12/2008 46842713Q 
 JIMÉNEZ LÓPEZ, NATALIA 6,73 01/04/2008 31/12/2008 25474943M 
 RUIZ RODRÍGUEZ, TERESA 6,64 01/04/2008 31/12/2008 50743585L 
 SÁNCHEZ CALLE, MIGUEL 6,54 01/04/2008 31/12/2008 76114216V 
 GONZÁLEZ MARCOS, Mª CONCEPCIÓN 6,53 01/04/2008 31/12/2008 70870859Q 
 BEIRAK ULANOSKY, JAZMÍN ALEJANDRA 6,5 01/04/2008 31/12/2008 50868501E 
 RUIZ ESPINÓS, MARTA 6,45 01/04/2008 31/12/2008 52786491L 
 URDÁNIZ BONDÍA, ANA Mª 6,4 01/04/2008 31/12/2008 43738682L 
   LORENZO JÁUDENES, MARTA                                                                                                                                                                              6,35                  01/04/2008      31/12/2008  32699616X  
   TORRIENTE LABAYEN, ESTEFANÍA DE LA 6,22                     01/04/2008      31/12/2008 51064907P  
 
    SUPLENTES                                                                                                                                                                                                           PUNTUACIÓN                                                               N.I.F    

 DÍAZ BAGULHO, NATALIA 6,21   08864385R 
 VÁZQUEZ BELLO, MERCEDES 6,2   70867338Z 
 SACRISTÁN ROMERO, FRANCISCO 6,18   33504504J 
 TARDÍO LÓPEZ, MARÍA BLANCA GEMA 6,16   05276584Q 
 RUIZ JIMÉNEZ, MARÍA ÁNGELES 6,07   31714407Y 
 SANZ ESTEBAN, MARIA DEL PILAR 6,05   07468365N 
 PESQUERA CABEZA, RAQUEL 6,03   12775640Z 
 BALBÍN ALBERDI, CAMINO 6,01   71653093C 
 ARJONA ARJONA, JOSEFA 5,98   30528604Z 
 MOURE ARIAS, ANTÍA 5,89   34269404W 
 CALVO UZQUEDA, Mª DEL PILAR 5,87   72700876S 
 LOMBARDO MONTERO, IRENE 5,82   77333230P 
 SAS CASTILLEJA, NOEMÍ 5,76   39905722D 
 HORTON ZUGAZAGASTI, MALEN 5,75   44174811E 
 LUQUE LARENA, MARÍA 5,72   47161390M 
 GONZÁLEZ LAYOS, SARA 5,7   46927892A 
 PÉREZ PÉREZ, ALICIA 5,66   44427142C 
 ROMÁN DE LA CÁMARA, DAVINIA MARÍA 5,64   48928552P 
 JIMÉNEZ FERNÁNDEZ-FÍGARES, JAVIER 5,6   50320308B 
 MATEOS SALAMANCA, CARMEN 5,58   02252101X 
 LÓPEZ ZAMORA, EVA MARIA 5,57   47017555N 
 SANTO TOMÁS VALDÉS, ANA 5,56   71433017P 
 DÍAZ GOY, JUAN MARÍA 5,55   02653199B 
 RIVERO MENTADO, MARCO ANTONIO 5,54   42868670M 
 GABÁN COLORADO, ANA 5,53   70061616M 
 ENJUTO SÁNCHEZ, BEGOÑA 5,51   52501081Q 
 BELTRÁN MARTÍNEZ, MARINA 5,5   48493678H 
 LA OSSA COTILLAS, EVA DE 5,49   04611034V 
 BLANCO CASTILLO, INMACULADA 5,48   30961233J 
 BLÉ BERRIO, ANA 5,46   52345267G 
 DÍAZ PÉREZ, Mª ISABEL 5,45   08882589N 
 MERLOS ISIDRO, JOAQUÍN 5,41   46926325T 
 ASTORGA IGLESIAS, ANA 5,4   51088007Q 
 MOLINA ALFONSO, NEUS 5,39   43143109P 
 FRUTOS FUENTES, BEGOÑA 5,35   33497152K 
 VAQUERO GONZÁLEZ, ANA ISABEL 5,34   71130421T 
 TORRE FAZIO, JULIA BENJAMINA  DE LA 5,32   74861185A 
 SUÑER SANCHO, Mª GRACIA 5,3   44862139H 

MINISTERIO DE VIVIENDA
 5566 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2008, de la Subsecretaría, 

por la que se publica el Convenio entre el Ministerio de 
Vivienda y la Ciudad de Ceuta, para aplicación de la 
renta básica de emancipación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del Convenio suscrito entre el Ministerio de 
Vivienda y la Ciudad de Ceuta para aplicación de la Renta Básica de 
Emancipación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de marzo de 2008.–El Subsecretario de Vivienda, Fernando 

Magro Fernández.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Vivienda y la Ciudad de Ceuta 
para aplicación de la renta básica de emancipación

En Madrid, a 12 de diciembre de 2007.

De una parte, D.ª Carme Chacón Piqueras, Ministra de Vivienda, que 
actúa en su propio nombre y ejerce las competencias que le son propias, 
y que con carácter general aparecen recogidas en los artículos 12 y 13 de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril.

De otra parte, D. Francisco Márquez de la Rubia, Consejero de 
Hacienda e Infraestructuras de la Ciudad de Ceuta, facultado para este 
acto por las competencias delegadas por la Presidencia de la Ciudad 
según Decreto de 18 de junio de 2003, en uso de las facultades conferidas 
por el Estatuto de Autonomía de Ceuta, en su artículo 14, así como los 
artículos 21 de la Ley 7/1983 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986.
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territorio la existencia y condiciones de la RBE y facilitarles la solicitud 
de la misma.

5. Coordinarse con el Ministerio de Vivienda para el reintegro de las 
ayudas indebidamente abonadas como consecuencia de una modifica-
ción, revocación o suspensión y para la devolución del préstamo. La Ciu-
dad resolverá sobre la forma y plazo del ingreso, comunicando al intere-
sado la obligación de su devolución a la Administración General del 
Estado.

Cuarta. Seguimiento, control e información acerca del convenio.

1. Obligaciones de notificación e información por parte de la Ciu-
dad:

1.1 La Ciudad, simultáneamente a la notificación de la resolución 
definitiva de concesión de ayuda al interesado, comunicará al Ministerio 
de Vivienda la resolución mediante el procedimiento de comunicación 
establecido. En la comunicación deberá hacer constar toda la informa-
ción preceptiva incluida en el impreso de solicitud de ayuda (aprobado 
por Orden ministerial y susceptible de adaptación, según lo establecido 
en la disposición adicional segunda del Real Decreto 1472/2007, de 2 de 
noviembre), así como los datos necesarios, incluida la fecha de solicitud, 
para su utilización por el Ministerio de Vivienda en sus tareas de gestión, 
seguimiento y análisis del desarrollo de la RBE, en sus aspectos cuantita-
tivos y cualitativos.

1.2 La Ciudad se compromete a remitir sus comunicaciones de infor-
mación al Ministerio de Vivienda, de acuerdo con el Protocolo para el 
Intercambio Normalizado de Información sobre la RBE (PRE) que se 
pondrá a su disposición por el Ministerio de Vivienda.

El Ministerio de Vivienda y la Ciudad acuerdan colaborar a nivel téc-
nico, a fin de solventar los eventuales problemas que pudieran plantearse 
en la aplicación del PRE.

2. Obligaciones de información por parte del Ministerio de Vivienda: 
El Ministerio de Vivienda remitirá a la Ciudad, con periodicidad mensual, 
en soporte informático, según las pautas recogidas en el protocolo para 
intercambio normalizado de información (PRE), que se pondrá a su dis-
posición por el Ministerio de Vivienda:

a) Relación individualizada de los pagos efectuados a los beneficia-
rios de la RBE, a los que la Ciudad haya reconocido ese derecho.

b) Relación individualizada de las incidencias acontecidas a dichos 
beneficiarios.

3. Controles periódicos y de incidencias: El Ministerio de Vivienda 
realizará con periodicidad mínima anual el control sobre el manteni-
miento de las condiciones que justificaron el reconocimiento del derecho 
a las ayudas de la renta básica de emancipación a cada uno de los benefi-
ciarios, mediante la información de que disponga, sin perjuicio de otros 
posibles controles que la Ciudad considere conveniente aplicar por su 
parte. Ambas Administraciones se informarán mutuamente del resultado 
de sus propios controles.

El Ministerio de Vivienda, en el caso de que en el proceso de pago o 
control de las ayudas detecte alguna incidencia, actuará de la forma 
siguiente:

1.º Cuando la incidencia consista en el incumplimiento de las condi-
ciones que habilitaron inicialmente a la obtención de la RBE, o si se cons-
tatara, a través de la información recibida de la entidad financiera corres-
pondiente, el impago de la renta de alquiler por parte del beneficiario, el 
Ministerio de Vivienda dejará en suspenso el abono de las ayudas corres-
pondientes de la RBE, hasta tanto la Ciudad adopte medidas o resolucio-
nes al respecto.

2.º Cuando la incidencia consista en el cambio de la cuenta del bene-
ficiario o del arrendador, y otras similares, el Ministerio de Vivienda no 
interrumpirá por ello el abono de las ayudas, informando mensualmente 
de estas incidencias a la Ciudad.

4. Información pública:
4.1 Ambas partes se comprometen a colaborar activamente para 

potenciar la difusión de información acerca de las medidas del Real 
Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre.

4.2 La participación de ambas administraciones deberá hacerse 
constar en cuanta información pública se edite al respecto. Los sistemas 
y pautas de información pública corporativa de ambas Administraciones, 
por lo que se refiere a RBE, se acordarán en el marco de la Comisión de 
Seguimiento.

5. Comisión de seguimiento:

5.1 Ambas partes se comprometen a efectuar el seguimiento con-
junto y a coordinar sus actuaciones en orden al cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el presente Convenio. A tal efecto se crea una 
Comisión de Seguimiento que presidirán conjuntamente el Titular del 

Ambas partes, en la calidad en que cada una interviene, se reconocen 
recíprocamente la capacidad legal para obligarse y otorgar el presente 
Convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Que el Ministerio de Vivienda actúa de acuerdo con las competencias 
exclusivas que el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española atribuye 
al Estado en materia de bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica.

Que la Ciudad de Ceuta (en adelante, la Ciudad) actúa de acuerdo con 
las competencias que en materia de vivienda establece el artículo 148.1.3.ª 
de la Constitución Española, y que las ha asumido con carácter exclusivo 
en virtud de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 1/
1995, de 13 de marzo, en sus artículos 21.1.1.ª y 21.2.

Que el Consejo de Ministros de 2 de noviembre de 2007 aprobó el Real 
Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, por el que se regula la renta básica 
de emancipación.

Que dicho Real Decreto prevé en su artículo 4.1 y art. 7 que, para la 
ejecución de lo previsto en el mismo, el Ministerio de Vivienda suscribirá 
convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla. Ello es concordante, por otra parte, con lo establecido 
en el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En su virtud, ambas partes otorgan el presente Convenio con sujeción 
a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El presente Convenio tiene por 
objeto la gestión de las ayudas estatales que configuran la renta básica de 
emancipación a los jóvenes (en adelante, RBE), regulada en el Real 
Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre.

Segunda. Actuaciones a cargo del Ministerio de Vivienda.–El Minis-
terio de Vivienda se compromete a la realización de las siguientes actua-
ciones:

1. Aportación de recursos financieros por parte del Ministerio de 
Vivienda: El Ministerio de Vivienda se compromete a abonar directamente 
las ayudas estatales correspondientes a aquellos beneficiarios a los que la 
Ciudad haya reconocido el derecho a la RBE, de conformidad con el Real 
Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre. La cuantía del total de dichas ayu-
das se imputará a los presupuestos anuales del Ministerio de Vivienda.

2. Aportación de medios técnicos por parte del Ministerio de 
Vivienda: El Ministerio de Vivienda se compromete a poner a disposición 
de la Ciudad un interface web abierto, para facilitar la gestión informati-
zada del reconocimiento del derecho a las ayudas de la renta básica de 
emancipación.

3. Colaboración por parte del Ministerio de Vivienda en el manteni-
miento de las ventanillas únicas de gestión: El Ministerio de Vivienda se 
compromete a colaborar económicamente en la creación y manteni-
miento de ventanillas únicas de gestión, en los términos que se acuerde en 
la Comisión de Seguimiento.

4. Información por parte del Ministerio de Vivienda: El Ministerio de 
Vivienda remitirá la información actualizada, conforme a lo establecido 
en la cláusula cuarta, apartado segundo, a la Ciudad sobre el pago reali-
zado a los beneficiarios de la ayuda, así como sobre las incidencias.

5.  Gestiones sobre intercambio de información: El Ministerio de 
Vivienda facilitará las gestiones necesarias para el intercambio de infor-
mación entre las entidades estatales suministradoras de la misma y las 
Comunidades Autónomas.

Tercera. Actuaciones a cargo de la ciudad.–La Ciudad firmante se 
compromete a la realización de las siguientes actuaciones.

1. Reconocer el cumplimiento de los requisitos que habilitan para 
acceder a las ayudas que configuran la renta básica de emancipación, 
emitiendo resoluciones provisionales y definitivas al respecto, según 
corresponda, declaratorias del derecho a dichas ayudas. A tal efecto, la 
Ciudad recabará las informaciones pertinentes relativas a los requisitos a 
cumplir por el solicitante, de la Agencia Tributaria, de la Seguridad Social, 
del Catastro Inmobiliario o de otras fuentes de información.

2. Comunicar al Ministerio de Vivienda las resoluciones definitivas, 
y, en su caso, su modificación, revocación o suspensión, con el suficiente 
grado de detalle que permita que dicho Ministerio efectúe un eficaz segui-
miento y control.

3. Habilitar ventanillas únicas de gestión para presentación y trami-
tación de solicitudes de RBE.

4. Adoptar las medidas necesarias de todo tipo, en coordinación con 
el Ministerio de Vivienda, a fin de dar a conocer a los ciudadanos de su 
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Ministerio de Vivienda y el Titular de la Consejería o Departamento com-
petente por parte de la Ciudad.

Formarán parte además de la Comisión dos miembros de cada Admi-
nistración designados por los titulares citados anteriormente. En el caso 
de la Administración General del Estado, uno de ellos será un represen-
tante de la Delegación del Gobierno en la Ciudad.

Se constituirá en el plazo máximo de tres meses desde la firma del 
presente Convenio, reuniéndose al menos una vez al año.

5.2 Las funciones de esta Comisión, además de las previstas en el 
Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, serán:

a) Comprobar el efectivo intercambio previsto de información y 
analizar su contenido.

b) Analizar el desarrollo y cumplimiento del presente Convenio, y 
formular las oportunas propuestas de mejora en la gestión y en el control 
de las ayudas.

Quinta. Modificación y resolución.–El presente Convenio de cola-
boración podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, siem-
pre que el oportuno acuerdo haya tenido lugar antes de la expiración de 
su plazo de duración.

Serán causa de resolución del presente Convenio de colaboración el 
mutuo acuerdo de las partes, así como el acuerdo motivado de una de 
ellas debido al incumplimiento de la otra de alguna de sus cláusulas, 
debiendo ser comunicado el incumplimiento mediante preaviso, al 
menos, con dos meses de antelación a la fecha propuesta de resolución.

La resolución del Convenio no afectará, si así lo acuerdan las partes, a 
la finalización de las actividades que estuvieran en ejecución y que inci-
dieran gravemente en los posibles resultados pretendidos con el objeto 
del mismo.

Sexta. Duración.–El presente Convenio de colaboración surtirá efecto 
desde el día de su firma y mientras se mantenga en vigor el Real Decreto 
1472/2007, de 2 de noviembre, sin perjuicio de su prórroga previo acuerdo de 
las partes, hasta el término de las actuaciones en él previstas.

Séptima. Naturaleza y régimen jurídico.–El presente Convenio de 
colaboración tiene la naturaleza de los prevenidos en el artículo 6 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la conside-
ración de los previstos en el artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, siéndole de aplicación, en 
defecto de normas específicas, los principios de dicho texto legal, para 
resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar, la interpretación, modi-
ficación, efectos o resolución del presente Convenio, serán resueltas de 
conformidad con la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por duplicado, 
la Ministra de Vivienda, Carme Chacón Piqueras.–El Consejero de Hacienda 
e Infraestructuras de la Ciudad, Francisco Márquez de la Rubia. 

 5567 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2008, de la Subsecretaría, 
por la que se publica el Convenio entre el Ministerio de 
Vivienda y la Ciudad de Melilla, para aplicación de la 
renta básica de emancipación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del Convenio suscrito entre el Ministerio de 
Vivienda y la Ciudad de Melilla para aplicación de la Renta Básica de 
Emancipación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de marzo de 2008.–El Subsecretario de Vivienda, Fernando 

Magro Fernández.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Vivienda y la Ciudad de Melilla 
Para aplicación de la renta básica de emancipación

En Madrid, a 11 de diciembre de 2007.

De una parte, D.ª Carme Chacón Piqueras, Ministra de Vivienda, que 
actúa en su propio nombre y ejerce las competencias que le son propias, 

y que con carácter general aparecen recogidas en los artículos 12 y 13 de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril.

De otra parte, D. Rafael Ricardo Marín Fernández, Consejero de 
Fomento de la Ciudad de Melilla (en adelante, la Ciudad), facultado para 
este acto por acuerdo del Consejo de Gobierno, de 7 de diciembre
de 2007.

Ambas partes, en la calidad en que cada una interviene, se reconocen 
recíprocamente la capacidad legal para obligarse y otorgar el presente 
Convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Que el Ministerio de Vivienda actúa de acuerdo con las competencias 
exclusivas que el artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española atribuye 
al Estado en materia de bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica.

Que la Ciudad actúa de acuerdo con las competencias de administra-
ción, inspección y sanción, en los términos que establezca la legislación 
del Estado en materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, 
tal como señalan los artículos 21.1.1.ª y 21.2 de su Estatuto de Autonomía, 
aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo.

Que el Consejo de Ministros de 2 de noviembre de 2007 aprobó el Real 
Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, por el que se regula la renta básica 
de emancipación.

Que dicho Real Decreto prevé en su artículo 4.1 y art. 7 que, para la 
ejecución de lo previsto en el mismo, el Ministerio de Vivienda suscribirá 
convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla. Ello es concordante, por otra parte, con lo establecido 
en el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En su virtud, ambas partes otorgan el presente Convenio con sujeción 
a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El presente Convenio tiene por 
objeto la gestión de las ayudas estatales que configuran la renta básica de 
emancipación a los jóvenes (en adelante, RBE), regulada en el Real 
Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre.

Segunda. Actuaciones a cargo del Ministerio de Vivienda.–El Minis-
terio de Vivienda se compromete a la realización de las siguientes actua-
ciones:

1. Aportación de recursos financieros por parte del Ministerio de 
Vivienda: El Ministerio de Vivienda se compromete a abonar directamente 
las ayudas estatales correspondientes a aquellos beneficiarios a los que la 
Ciudad haya reconocido el derecho a la RBE, de conformidad con el Real 
Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre. La cuantía del total de dichas ayu-
das se imputará a los presupuestos anuales del Ministerio de Vivienda.

2. Aportación de medios técnicos por parte del Ministerio de 
Vivienda: El Ministerio de Vivienda se compromete a poner a disposición 
de la Ciudad un interface web abierto, para facilitar la gestión informati-
zada del reconocimiento del derecho a las ayudas de la renta básica de 
emancipación.

3. Colaboración por parte del Ministerio de Vivienda en el manteni-
miento de las ventanillas únicas de gestión: El Ministerio de Vivienda se 
compromete a colaborar económicamente en la creación y manteni-
miento de ventanillas únicas de gestión, en los términos que se acuerde en 
la Comisión de Seguimiento.

4. Información por parte del Ministerio de Vivienda: El MInisterio de 
Vivienda remitirá la información actualizada, conforme a lo establecido 
en la cláusula cuarta, apartado segundo, a la Ciudad sobre el pago reali-
zado a los beneficiarios de la ayuda, así como sobre las incidencias.

5. Gestiones sobre intercambio de información: El Ministerio de 
Vivienda facilitará las gestiones necesarias para el intercambio de infor-
mación entre las entidades estatales suministradoras de la misma y las 
Comunidades Autónomas.

Tercera. Actuaciones a cargo de la ciudad.–La Ciudad firmante se 
compromete a la realización de las siguientes actuaciones.

1. Reconocer el cumplimiento de los requisitos que habilitan para 
acceder a las ayudas que configuran la renta básica de emancipación, 
emitiendo resoluciones provisionales y definitivas al respecto, según 
corresponda, declaratorias del derecho a dichas ayudas. A tal efecto, la 
Ciudad recabará las informaciones pertinentes relativas a los requisitos a 
cumplir por el solicitante, de la Agencia Tributaria, de la Seguridad Social, 
del Catastro Inmobiliario o de otras fuentes de información.


